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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Atendiendo al delicado estado de salud en que 
actualmente se halla D. Manuel Bretón, Conde de la 
Riva, Capitán general de Castilla la Nueva, Vengo 
en relevarle de este cargo, quedando muy satisfecha 
del celo y acierto con que lo ha desempeñado. Y de
seando utilizar sus conocimientos y experiencia en 
bien del servicio, Vengo en nombrarle Ministro su
plente del Tribunal supremo de Guerra y Marina con 
opcion á la primera vacante.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos cuarenta y nueve. =  Rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de la Guerra-Francisco de Paula 
Figueras.

Atendiendo á los méritos, servicios y demas cir
cunstancias del Teniente General D. Rafael Aristegui, 
Conde de Mirasol, Vengo en nombrarle Capitán ge
neral de Castilla la Nueva, cuyo cargo resulta vacan
te por salida del de igual clase D. Manuel Bretón, 
Conde de la Riva.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos cuarenta y nueve.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Guerra-Francisco de Paula 
Figueras.

Teniendo en consideración el cúmulo de nego
cios, cuyo despacho compete al Ministerio de la 
Guerra, y debiendo reducirse su número á los que 
verdaderamente exigen mi Real resolución, confor
mándome con lo que me ha propuesto el Ministro de 
la G uerra, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. En lo sucesivo no se expedirán 
pasaportes por el Ministerio de la Guerra á otras 
personas que á los que sean ó hayan sido Ministros, 
Subsecretarios ú Oficiales de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á 3 de Julio de 1849.==Está ru
bricado de la Real m ano—El Ministro de la Guerra- 
Francisco de Paula Figueras.

El Capitán general de F ilip inas, en carta núm. M49 de 
13 de Febrero último, dio cuenta á este Ministerio de ha
ber dispuesto la salida de una expedición para la isla de 
Balanguingui al mando del Brigadier Comandante general 
de aquel apostadero D. Manuel de Quesada, con objeto de 
destruir las fortificaciones que los pocos moros que lograron 
fugarse el año auterior principiaron á construir.

En su consecuencia dicho Capilan general, en otra nú
mero M 98 de 12 de A bril, manifiesta que según los parles 
que ha recibido de dicho Jefe, reunidos los vapores M aga
llanes y E lc a n o  en la rada de Zamboanga, y preparadas, por 
el Gobernador de esta algunas vintas y lancaues que tr i
pularon los paisanos de la m ism a, con cinco falúas d A  
apostadero, zarparon para el punto de la expedición el 26 
de Febrero, llevando Us embarcaciones mayores á ‘remol
que las m enores, y el 27 llegaron al fondeadero de Sipae.

Al amanecer del siguiente dia hicieron el desembarco 
con una compañía del regimiento de Asia , artilleros y ma
rineros de los buques de guerra: llegaron al pueblo de Paat 
donde se creía encontrar el nuevo fuerte que decían haber 
construido desde Febrero del año anterior ; pero esta obra, 
que con efecto se habia principiado y adelantado hasta D i
ciem bre, estaba ya desbaratada, como la mayor parte de 
las casas reconstruidas después de la gloriosa jornada del 
citado mes de Febrero: que la expedición se introdujo con 
las embarcaciones de desembarco por un claro de manglar 
que conduce al punto llamado de Suisan , y faltando ya el 
agua todos se arrojaron á ella para arrastrar las embarca
ciones en busca del enemigo, teniendo el desconsuelo de no 
encontrarlo, ni ver un solo habitante de la isla de Balan

guingui, por lo que tuvieron que limitarse á la quema y 
tala de las casas y. cocales que encontraron y destrucción 
de uua empalizada principiada, regresando después á los 
buques á causa de la baja marea; que de esperar mas 
tiempo no les permitía volver á bordo, quedando todos en 
él al ponerse el so l, sin tomar durante el dia otro alimento 
que el agua que llevaron: que en los días siguientes 1? y 2 
de Marzo se hicieron nuevas entradas en el manglar, que 
dirigió en persona el Brigadier Quesada con su acreditada 
inteligencia y actividad, admirablemente secundado por la 
oficialidad, tropa y marinería que mandaba.

Reconoció los sitios de Bucotingol, Lion , G usa, Bulilu- 
man y otros, teniendo la mayor parte de las veces que echar
se al agua la gente y arrastrar las pequeñas embarcaciones 
por entre los m angles, enterrándose en el fango y destro
zándose los pies en un fondo de cortante coral; y si bien no 
logró alcanzar á los enemigos porque no quisieron esperar
se á probar de nuevo la suerte de las arm as, rescató cuatro 
cautivos, quemó y taló todas las casas que encontró y cuan
to indicaba principios de nuevos establecimientos en dife
rentes puntos de la is la , y destruyó bastantes pancos y 
otras pequeñas em barcaciones, demostrando á los piratas 
que nunca encontrarán descanso mientras piensen fijarse 
en parajes que solo pueden ser habitados por los que pien
san dedicarse á este infame ejercicio: que el 3 por la ma 
nana sahó con los vapores para la isla de Tonquil, adonde la 
noche anterior hábia dirigido las fuerzas sutiles, y dió fon 
do enfrente del pueblo de Loo , principal de dicha isla y 
residencia del Panlima ó Jefe superior de ella llamado Bombali 
que inmediatamente el Brigadier Quésada trató de entrar 
en relaciones con los moros, enviando al efecto á tierra al 
Comandante del vapor Elcano , Teniente de navio D. Do
mingo M edina, que recorrió la playa con bandera b la n c a ,; 
despúes al Teniente de la marina sutil D.' José Cortés; cu 
yo tino y  paciencia elogia mucho aquel Jefe ; pero aunqúe 
los moros contestaron con otra bandera blanca , no fue po
sible disipar su desconfianza hasta el siguiente dia que al 
fin pasó á bordo el expresado Panlima Bombali, y después 
de una larga conferencia con el Brigadier , otorgó unas ca
pitulaciones que ha aprobado con algunas ligeras modifica
ciones; después de lo cuál bajó á tierra el Comandante g e 
neral de marina con Yarios Oficiales, y el mismo Bombali 
enarboló la bandera española, jurando en seguida fidelidad 
á la Reina nuestra Señora, como io verificaron en sus ma
nos los imanes á nombre del pueblo: que el 5 se dirigió 
con igual objeto á la isla de Tapiantana, situada ocho m i
llas al Sur de B asilan, y cuyos habitantes han sido también 
muy dados al pirateo.

Estos enarbolarun bandera blanca al aproximarse á tier
ra un parlamento, al que dijeron que los dos Jefes de la isla 
se hallaban ausentes, el uno en Joló y el otro en Basilar), 
sin que fuese posible atraer á nadie á bordo en lodo el dia, 
á pesar de las mayores diligencias, antes bien trató de e s
caparse alguna gente eu embarcaciones, lo que obligó al 
Comandante general á mandar recoger todas las qué habia 
esparcidas por la orilla , entre ellas dos pancos de corso 
que ya se deslizaban, y destruir sobre ochenta embarcacio
nes desde panco á barolo, ó sea canoa pequeña, lo cual 
quedó realizado al ponerle el s o l , y al día siguiente se di
rigió para Zamboanga, tocando eu la isla de Pilar. El Jefe 
Dalto V. Alí sigue manifestándose fiel á sus juramentos.

El mismo Capitán general concluye manifestando que el 
éxito de la expedición ha sido el que podia esperarse de 
las brillantes prendas que posee el acreditado Brigadier 
Q uesada, el cual ha quenado sumamente satbfecho d d  ce
lo , decisión y entusiasmo con que se han couducido todas 
las clases del ejém h) y armada que llevaba á sus órdenes, 
recomendando particularmente a varios Oficiales que tuvie
ron ocasión de distinguirse.

Y habiéndose enterado con satisfacción la Reina (Q. D. G ), 
se ha servido resolver se den las gracias eu su Real nombre 
á ios Jefes, Oficiales y tropa por eí celo que han empleado 
en esta expedición.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real orden.

Si en todos tiempos es conveniente la pronta ad
ministración de justicia, de donde pende su eficacia, 
y el que la ley infunda, ó no, aquel saludable res
peto que en todo trance asegura la confianza de los 
hombres pacíficos y el sosiego de las sociedades, nun
ca mas que después de uno de aquellos periodos de 
agitación, en que el nervio de la autoridad se debi
lita, la disciplina mas vigorosa se relaja, se resiente 
hasta en sus cimientos el inmoble edificio de la moral, 
y t( do en fin se conmueve en los Estados.

Siempre es funesta para la justicia la lentitud de

sus fallos; pero muy señaladamente en el órden cri
minal, en que un tardío castigo, sobre sustituir á la 
justicia salvadora una compasión temible, acusa de 
viciosa á la legislación, ó de negligencia punible á 
los Tribunales.

En este supuesto, y aunque tan honrosas prue
bas de sí misma está dando constantemente, aun en 
medio de las mas agitadas turbaciones, la Magistra
tura española, todavía anhelando á que en épocas de 
bonanza brillen mas y mas los insignes ejemplos de 
su actividad y de su celo, ocurriendo asi al inconve
niente inevitable de la excesiva aglomeración de cau
sas en épocas de revuelta , la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar:

1? Que los Tribunales de justicia impulsen el pro
cedimiento en las causas criminales por cuantos me
dios les sugieran su experiencia y su celo, y autori
cen las leyes.
! 2.° Que á este efecto se omitan con todo rigor di
ligencias excusables ó conocidamente dilatorias.

3.° Que con el propio fin, en la presente ocasión 
y en cualquiera otra en que el recargo de negocios lo 
hiciere necesario á juicio de los Regentes, se formen 
salas extraordinarias, concurriendo con los Magistra
dos propietarios los auxiliares nombrados ó designa
dos en disposiciones vigentes.

4.° Que para ocurrir en lo posible al común abu
so de los términos dilatorios, y que en todo caso sea 
conocido de parte de quien estuviese aquel, lo que 
en muchas ocasiones podrá bastar á evitarlo, se con
cedan periodos cortos y prudentemente proporciona
les para las pruebas, sin perjuicio empero de las pró- 
rogas de ley, en las que se observará igual parsimo
nia hasta el término total de la misma.

5.° Que se observe con especial puntualidad la 
práctica de formar piezas separadas en un proceso, 
siempre que de lo contrario haya de experimentar 
entorpecimiento y retardo el procedimiento.

6>° Encomendada con especial encargo á las au
toridades políticas la policía judicial, empieza á no
tarse de parte de los Jueces inferiores y Promotores 
Fiscales un retraimiento perjudicial en el procedi
miento de oficio, esperando en la mayor parte de los 
casos á recibir la denuncia del hecho y las diligen
cias de las mencionadas autoridades, que, abruma
das á veces con otras atenciones, tardan mas de lo 
conveniente en remitirlas á los Tribunales malográn
dose asi los primeros y mas oportunos momentos, 
que por lo común deciden del éxito de la causa; 
mientras por otra parte la competencia de las auto
ridades políticas, no es, ni puede ser exclusiva, y sí 
preventiva. En su consecuencia, sin perjuicio de lo 
que dichas autoridades en cumplimiento de su deber 
puedan coadyuvar á la administración de justicia; los 
Jueces de primera instancia, y los Alcaldes y Regen
tes de jurisdicción, siempre que llegue á su noticia 
la perpetración de un delito, y aun cuando les cons
te que puede haber prevenido la autoridad de poli
cía y seguridad, procederán de oficio, como si á.ellos 
solos estuviera encomendado el instruir el procedi
miento, siendo menor inconveniente en el órden de 
la justicia la geminación de diligencias en algún caso, 
que la impunidad de los delincuentes.

De la misma manera los Promotores Fiscales de
nunciarán de oficio, y reclamarán perentoriamente 
el oportuno procedimiento judicial sobre cualquier 
hecho culpable que llegue á su conocimiento, de 
aquellos en que es competente la interposición de su 
ministerio.

*7.° Los Fiscales de S. M. examinarán en su caso 
con celo y severidad las omisiones, ó la negligencia 
mas, ó menos culpable que pueden haber tenido lu
gar en las primeras diligencias de un proceso, y pe
dirán lo que convenga contra quien haya lugar.

Si la omisión estuviese de parto do las aulorida-



des, ó agentes de policía y seguridad, darán parte de 
ello, sin perjuicio de lo que autoricen las leyes en el 
procedimiento judicial , á este Ministerio para elevar
lo al conocimiento de S. M., y reclamar el remedio 
competente.

8.° Si empezando á conocer un Tribunal entor
peciese, ó retardase el procedimiento, la práctica de 
diligencias, ó retención de los reos por las autorida
des políticas, ó agentes de seguridad, los Jueces de 
primera instancia dirigirán á los mismos las reclama
ciones oportunas, exponiendo los perjuicios, y recha
zando la responsabilidad sobre quien deba recaer.

9.° En ningún caso dejarán de proceder los Jue
ces inferiores, ni de denunciar los Promotores Fisca
les, por la duda de que el conocimiento pueda cor
responder á o t r o  Juez, (S^utoridad f ágtócual no  pue
de oponerse en su dia el haber asegurado á los reos, 
y el cuerpo del delito por una prevención oportuna 
en el procedimiento.

10. Como ya se dispone respecto de los Fiscales 
de S. M. los Tribunales superiores á su vez fijarán

. particularmente su atención en todo proceso en las 
omisiones ó negligencia que se noten en el principio 
del sumario.

11. Los Jueces y Promotores desplegarán una es
pecial energía en la persecución de aquellos delitos, 
cuya falta de enormidad los hace pasar como des
apercibidos, no siendo por eso menos funestos, como 
el de vagancia, origen por lo común de otros mayo
res ,  y por el Ínteres vital que por lo tanto tiene en 
ello la sociedad.

12. Para que la administración de justicia pueda 
ser oportunamente impulsada por todos los que tie
nen ese deber, los Jueces darán parte á las Audien
cias, los Promotores al Fiscal de S. M ., y unos y otros 
á este Ministerio de todo delito grave que se come
ta en sus distritos, expresando lo practicado por cada 
uno, y si se procede por auto de oficio, ó por denun
cia, y en este caso de quien, procurando utilizar y 
hacer efectiva la obligación de los Síndicos á denun
ciar.

13. Las Salas de justicia, y no dando tiempo á 
su reunión, el R egen te , y á su vez el Fiscal de S. M.; 
recibido el parte de Ja perpetración de un crimen, en 
vez de la fórmula general de que se administre justi
cia, y dé cuenta , dictarán las advertencias y preven
ciones especiales y determinadas á que se presten los 
hechos y circunstancias contenidas en dicho parte, y 
que mas conduzcan á utilizar cual conviene los pri
meros momentos del sumario.

14. El Regente, la Sala y el Fiscal de S. M. á su 
vez, al dar cuenta á este Ministerio del parte recibi
do del Juez, ó Promotor, harán expresión de las pre
venciones que les hubiese hecho, ó medidas que hu
biere adoptado.

15. Si el crimen se cometiese en Ja capital del 
partido, ó en punto en que se baile accidentalmente 
el Juez, tomará este por sí mismo desde luego cono
cimiento del caso, sin encomendarlo al Alcalde, y sin 
esperar á que este le remita las diligencias, y antes 
reclamándolas sin dilación.

16. Debiendo esperarse tanto del celo, é interven
ción del Ministerio F iscal , el Juez procurará utilizar 
su acción, y asociar á su actividad y diligencia la de 
los funcionarios de dicho Ministerio desde los prime
ros pasos del sumario.

17. Si el atentado se verificase fuera del punto 
de la residencia del Juez, se trasladará este sin dila
ción al lugar del crimen , y no levantará m ano, ni 
regresará á la cabeza de partido, salvo por motivos 
muy extraordinarios, de que á su tiempo habrá de 
dar razón al Tribunal superior, hasta haber asegura
do el cuerpo del delito, y sus perpetradores, siendo 
posible.

18. No pediendo imponerse igual obligación á los 
Promotores, por no sufragar para este gravámen su 
módica asignación, se reputará como un hecho meri
torio el haber acompañado al Juez, ó trasladádose, 
en ausencia de esto, al lugar del c r im en , coadyuvan
do la acción del Alcalde, ó Regente de la jurisdicción 
y  dando cuenta de ello, se anotará este servicio en 
su hoja de méritos.

19. Todos los casos de notable actividad y ener
gía por parte de los Tribunales y funcionarios del 
órden judicial, se publicarán en la parte oficial de la 
Gaceta, y ademas se anotará á los interesados en su 
hoja de méritos, segun se dispuso recientemente en 
uno de esta naturaleza, ocurrido en la Audiencia de 
Valladolid.

20. El Fiscal de S. M. en el Supremo Tribunal de 
Justicia abrirá un registro, y hará objeto de su celo 
y atención las causas notables por su larga duración, 
ó en que el resultado no haya correspondido á la 
enormidad del crimen, ó al escándalo que hubiere 
este ocasionado; v pedirá al Tribunal las reclame, 
fenecidas que sean, y venidas, que se le entreguen 
para su exámen, pidiendo en su consecuencia lo que 
crea haber lugar en justicia  ̂ dando cuenta del resul
tado al G obierno ,Jo  propio que .e iT ribunal .

21. Si examinada una causa, y no habiendo lu
gar á exigir la responsabilidad en forma á los Jueces 
y funcionarios que intervinieren en ella, lo hubiese 
sin embargo á una acordada con prevenciones mas ó 
menos graves, podrán reclamar los comprendidos en 
ella, que no se conformaren, y serán oiclos en jus- | 
ticia.

22. Al dar parte en estos casos del resultado final 
favorable ó adverso, á este Ministerio, se acompaña
rá copia de la sentencia ó resolución, y de la censu
ra fiscal, para unirlo todo al expediente de los inte
resados.

23. En todo el mes de Agosto del presente ano, 
todos los Tribunales y Juzgados eclesiásticos y civi
les dependientes del Ministerio de Gracia y Justicia, 
remitirán al mismo un  éstado nominal y expresivo 
de los pleitos, causas y expedientes que radiquen en 
los mismos, y que cuenten mas de un año de du ra
ción , expresando los motivos conocidos ó probables 
de su retardo, aun cuando sea e n  lo civil, el incul
pable y legal de no haber activado las partes el pro
cedimiento.

Madrid 4 de Julio de 1849,—Arrazola.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Ilmo. S r . : El Jefe político de San tander, en comuni
cación á que acompaña otra de la Junta de agricultu
ra de aquella provincia, da cuenta á S. M. de que esta 
corporación, auxiliada patrióticamente por la Dipu
tación provincial, habia conseguido establecer una 
casa de labor-modelo en las inmediaciones de aque
lla capital. Cuatro son, segun expresa la Junta, sus 
objetos: l.° Demostrar prácticamente los cultivos mas 
ventajosos á aquel pais. 2.° Ensayar y aplicar toda 
clase de instrumentos agrícolas que puedan ser de 
utilidad para la provincia. 3.° Adquirir razas selec
tas de ganado que puedan servir para la mejora del 
ramo en la misma. Y 4.° Formar un plantel de bue
nos labradores que lleven á todas las extremidades 
de ella los conocimientos adquiridos en la finca- 
modelo. Para llevar á efecto tan acertado plan, ha 
tomado la Junta en arrendamiento á las inmediacio
nes de la capital una extensión de terreno suficien
te para el ensayo; y sin sueldo fijo, sino dándole un 
Ínteres en la empresa, ha contratado con un agri
cultor inglés, y hecho venir diferentes útiles de la
branza. Para alumnos de esta escuela práctica de agri
cultura ha pedido á la Junta de beneficencia algu
nos jóvenes, en tanto que los diferentes distritos de 
la provincia les envian algunos para adquirir los be
neficios de tan aventajada instrucción. Enterada 
S. M. la Reina (Q. D. G.) de este plan, se ha dig
nado declarar que le ha visto con particular agrado; 
y atendiendo á que dicha Junta ha sido la primera 
en plantear para su provincia tan importante mejora, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° S. M. concede á la casa-labor de la provincia 
de Santander el uso del escudo de las armas nacio
nales como una muestra del Real aprecio con que 
mira tan útil institución.

2.° A la Junta de agricultura de la provincia de 
Santander se enviarán gra tis  cien ejemplares de la 
cartilla de agricultura de D. Alejandro Olivan para 
el uso de los alumnos.

3.° En nombre de S. M. se dan gracias al Jefe 
político, al Vicepresidente y vocales de la Junta de 
agricultura, y á los de la Diputación provincial de 
Santander, por el celo que respectivamente han des
plegado, los unos en proyectar tan importante esta
blecimiento, y los otros en cooperar á su realización.

4.° A fin de que esta llegue á producir todos los 
frutos que son consiguientes, y que S. M. desea en 
favor de aquella provincia y localidad, es su volun
tad que se recomiende con la mayor eficacia á la Di
putación provincial, al Ayuntamiento de la capital y 
¡os demas de la provincia, manifestándoles cuán gra
tos serán al Real ánimo la protección y auxilios que 
dispensen al naciente establecimiento, en donde acaso 
se halle el gérmen de la futura prosperidad de sus 
respectivos territorios.

5.° Que se recomiende al comisionado regio de 
la provincia que pase á visitar la escuela práctica, 
auxiliando á la Junta de agricultura con sus luces y 
acreditada experiencia, y exponiendo á S. M. los me
dios con que el Gobierno podrá proteger acei tada y 
convenientemente aquella escuela práctica.

Finalmente ordena S. M. que la presente com u- 
, nicacion se inserte en la Gaceta y en el Boletín oficial del 

Ministerio, publicándose con ella la de la Junta de 
¡agricultura en que expone el pormenor del plan, á 
j fin de que tomando conocimiento de é! el público se 

despierte en las demas Juntas de agricultura el gene- 
! roso deseo de proporcionar á sus provincias la adqui

sición de tan insigne beneficio.
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 

Junio de 1849.=Bravo Murillo.—Sr. Director general 
de agricultura*, industria  y comercio.

Comunicación que se cita en la Real orden anterior. 

JUNTA DE AGRICULTURA DE LA PROVINCIA DE SANTANDER,

Sr. Jefe político: Entre las graves meditaciones que han 
ocupado á esta Junta desde su instalación, la mas impar-* 
lante y de mas difícil aplicación es sin duda la manera de 
inculcar entre nuestros labradores las reformas agrícolas. 
Ni las modificaciones del cultivo acreditadas por la expe
riencia . ui lc-s ejemplos de otras n aciones , ni los consejos 
de sugetos influyentes en el pais por su saber y posición so
cial, son bastantes á variar en nuestros agricultores las en
vejecidas rutinas heredadas de sus mayores. La oposición 
mas ciega se presenta á toda innovación ; y no solo se hacer 
aquella por el infeliz colono , dispensado en parte de hacer 
aplicaciones , sino que encuentra .obstáculos en otra clase 
mas elevada , mas instruida y de posición mas desahogada. 
Porque la Junta ha conocido tan formidables obstáculos; 
porque cuantos consejos, cuantas instrucciones pudiera dar 
encaminadas á mejorar ia condición de nuestros labrado
res, habían de ser inútiles, esta es la razón por que se ha 
apresurado á poner en obra éu proyecto. Asi toma un ca
mino diameiralmente opuesto al que por lo general se acos
tumbra, pero.de resultados mucho mas positivos. En lugar 
de luminosos artículos, de estudiadas arengas,, expondrá 
ejemplos con elocuencia muda; el silencio dirá mas que 
todo; nada de forzosas convicciones; todos sus m edios'de  
coacción los reducirá á hechos prácticos y demostrativos, y 
con estas irrebatibles razones, de esperar es que sean ad
mitidas las doctrinas repugnadas con tal fuerza de inercia 
por nuestros agricultores: tal es la idea que se ha formado 
esta Junta al establecer su «Casa de labor» , modesto titule 
con que ha denominado su proyecto. Mas adelante podrí 
ser otra cosa; por hoy cumple á su propósito tan sencilla 
denominación,

Los objetos que se propone osla Junta en la .explotación 
rural son :* 1? Demostrar prácticamente el cultivo mas v en 
tajoso porque convenga mas al pais. Sí Ensayar y aplicai 
toda clase de instrumentos agrícolas de reconocida utilidad 
para 1a provincia. 3? Adquirir razas selectas de ganado qu( 
puedan ser el punto de partida para la mejora de nuestrí 
ganadería. Y i? Formar un plantel de buenos labradorei 
que lleven á todos los extremos'de la provincia ios conocí' 
mientos adquiridos en la finca.

Comprendido en dichos cuatro puntos todo cuanto pue
de referirse á nuestra regeneración agrícola, parecerá uní 
paradoja el pensamiento de esta Junta, ŷ se creerá á pri
mera vista, no solo de incierto, sino de imposible éxito. In
mensas son las dificultades que se presentan para llevar í 
cabo tan vasta idea; pero cree la Junta dominarlas todas s 
á su fin concurren el auxilio del Gobierno y el del pais qu< 
mas que directamente ha de recibir sus beneficio?. Pruebas 
tiene ya recibidas de que por parte del Gobierno y de lí 
provincia se miran con ínteres los adelantos agrícolas: de 
Gobierno por el vigoroso impulso que da en la nación « 
esto ramo de la riqueza pública; y de la'provincia, porqm 
la Excma. Diputación provincial ha consignado en el pre 
supuesto do este año la cantidad de diez mil reales par, 
gastos de esta Junta. Con tan reducida suma, y estando aui 
por aprobar el presupuesto provincial,  la Junta se ha lan
zado á poner por obra su proyecto con la sola garantía de 
Y. S . , y habar puesto ya á su disposición ia tercera part< 
de la cantidad consignada; favor especial que la Junta lie' 
ne que agregar á los muchos recibidos de la respetable au 
toridad de Y. S ,  y que como todos van encaminados á h 
prosperidad del pais. En lo que ha faltado para cubrir Io¡ 
gastos causados hasta ahora, y en lo que pueda faltar par; 
dar cima al proyecto y ponerle siquiera en m archa, la Jun 
ta hará cuanto de su parte esté. ¡Ojalá no sean estérile 
estos pequeños sacrificios, y que la provincia recoja en si 
dia el fruto de las vigilias y desvelos con que esta Juntí 
promueve las mejoras materiales del pais!

Sin embargo de someter muy en breve á la superioi 
aprobación de V. S. cada una de las partes que comprendí 
este proyecto, lo hace hoy en sus bases económicas, á re
serva de hacerlo mas extensamente en las doctrinarias,

La Junta tiene ya contratada por espacio de seis año 
una finca, sita en el paseo de Miranda , y que mide mil y ciei 
carros de tierra, la tercera parte en cultivo y las dos res 
tantes incultas. La Junta en los tres primeros años no pa
gará renta alguna; pero á su vencimiento dejará laborabl 
dicho terreno.

En los tres años siguientes la Junta pagará al respecl  
de 2 reales carro por año. La situación de esta finca c 
tanto mas recomendable, cuanto que distando un paseo d 
esta capital, estará por consiguiente bajo la inmediata aC' 
cion de la Junta.

En las inmediaciones de esta ciudad la agricultura est 
mas adelantada que en el resto dé la  provincia, porque tie 
ne un mercado próximo que consume cuanto se presenta 
y por esta razón es de creer que se acojan cuantos ensayo 
tengan buen resultado.

Los aperes de labranza del pais son tan imperfectoí 
que sobre demandar mucha fuerza, no se hacen las labore 
como exige un buen cultivo. No se conocen tampoco algu 
nos instrumentos de conocida utilidad, y la Junta se pro 
pone ensayar todos aquellos que puedan ser de ventajes 
aplicación al pais. A este efecto tiene ya en su poder los si 
guíenles de fabricación inglesa:

Cuatro arados.
Cuatro rastros.
Una máquina para limpiar toda clase de granos.
Otra ídem para desgranar mazorcas de maíz.
Otra idem para triturar grano para pienso del ganado.
Otra idem para lacerar y cortar toda clase de herbajes
Un carro y otros útiles menores de labranza.
Tiene una yunta ya enseñada á trabajar á pecho con lo 

arreos necesarios. Pero todos estos aperos adquiridos seri¡ 
su empleo de resultados inciertos , y so estrellarían los es
fuerzos de esta Junta contra insuperables obstáculos, si an 
te todo no contara con persona apta que ha de estar al fren
te de la explotación. Efectivamente tiene contratado un la* 
brador inglés, hombre práctico, que trabajará con la con
vicción necesaria á obtener ventajosos resultados. Interesa
do en ia explotación de la finca, sin sueldo alguno, auna
dos sus intereses con los de esta Junta, y sujeto á otras for
malidades, de esperar es que la explotación marche ade
lante produciendo los buenos resultados que la Junta s< 
promete.

La Junta, á medida que sus facultades se lo permitan 
adquirirá cuantos instrumentos crea convenientes ai pais 
los que ensayados y comprobada su ventajosa aplicación, pro-



cu ra r á  se adopten en la p ro v in c ia ,  facili taudotam bién  p a 
ra  ello su  económica ad q u is ic ió n .  En la finca tendrán  lugar 
los ensayos que con tr ibuyan  á fijar el mejor sistema de 
cultivo , para cuyo efecto se p ro cu ra rá  toda clase do semillas.

La indus tr ia  p e c u a r i a , como ramo principal de la agri
cu l tu ra ,  ocupa un lugar p referen te  en este proyecto. La 
Ju n ta  piensa mas adelan te  a d q u ir i r  las mejores castas de 
ganado ,  tanto nacionales como e x t r a n j e r a s ,  que puedan 
se rv ir  de punto  de partida para la mejora de las especies 
que coustituyen la industria  pecuaria.

No pueden  en el momento ser  cumplidos los deseos de 
la Ju n ta  respecto á enseñanza. Guando el establecimiento 
tenga  el debido c ré d i to ,  que lo haga merecedor de los a u 
xilios necesarios á este propósito, entonces asp ira rá  á traer 
de todos los dis tritos do la provincia á algunos jó v e n e s , á 
quienes dándoles una sucinta instrucción teórica , puedan  
recibirla al mismo tiempo práctica en la finca. Si las espe
ranzas de esta Ju n ta  no salen fallidas, posible es que esto 
proyecto se convierta  en su dia en una escuela práctica: en 
ella podrán tener  ingreso jóvenes de todos los distritos de 
la prov incia ,  que  sostenidos con los productos de la finca

y algún auxilio mas, adquir ida  la instrucción necesaria y 
diseminados en el pa is ,  puedan  llevar á todas partes  sus
conocimientos, y con ellos el sistema de cultivo que  deba 
emplearse en el pais. La proximidad de la finca á esta ca
pital,  su ex tensión , el Instituto de segunda enseñanza y las 
bases económicas que pueden muy bien a d o p ta r se , son cir
cunstancias todas que deben  contribuir á la realización de 
este pensamiento. Pero la Junta  no aguarda á que la en u n 
ciada idea tenga todo este desarrollo para  em p rend er  su 
obra. A la casando beneficencia de esta c iudad tiene p e d i 
dos algunos jóvenes que  qu ie ran  dedicarse á la labranza 
como oficio, á los que dará  la instrucción compatible con un 
establecimiento naciente. De este modo empezará á dar  á 
la finca resultados en su parte ins tructiva , si no teórica, 
p-ác im am ente  al menos. La Junta adopta este medio como 
mas fácil y menos dispendioso, porque  se promete conse
guir que corra al cargo del establecimiento piadoso la s u b 
sistencia de los jóvenes en la imposibilidad de hacerlo esta 
Junta.

Algo merece tam bién la instrucción que va á dárseles, 
V que no ha de ser menos provechosa á ios acogidos, po r

que no todos h an  de dedicarse á los oficios que genera l
mente so enseñan en este benéfico establecimiento.

Preparado  ya todo lo necesario para  la explotación, y 
debiendo d a r  principio los trabajos el dia de mañana , la 
Junta  recibiría especial favor en que V. S. autorizase con 
su presencia este acto, como uno de los mas señalados, y 
que han de contr ibuir  á la riqueza principal de este pais.

Dios guarde  á V. S. muchos años. S an tander  23 de Abril 
de 1 8 4 9 .= J u a n  Manuel de la Maza, Vicepresidente. =  Por 
acuerdo de la J u n t a , Agustín de la C ues ta , secretario.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Habiéndose mandado por Real orden  de 31 de Octubre • 
de 1848 que los autores ó editores que quisiesen que sus 
obras fuesen declaradas de texto para la enseñanza pública 
las presentasen en esta Dirección hasta el dia 30 de Mayo 
de este año ,  sin que desde este dia en adelante pudiera  a d 
mitirse n inguna ,  se publica á continuación la lista de las 
presentadas para  que llegue á conocimiento de los in teresa
dos por si alguno tuviere  que hacer alguna reclamación.

Madrid 3 de Julio de 1849.== Antonio Gil de Zárate,

Lisia de las obras remitidas á las comisiones de exámen de obras de texto para  los efectos prevenidos en la Real órden de 31 de Octubre de 1 8 4 8 .

TEOLOGIA. E scrito re s ó editores. Obras.
m e n to re s  o editores. Obras.

D. Juan  Miguel J i m e n a ................................... .. Curso de historia v disciplina part icu la r  de D. Alejandro Gómez R an era ............................. Manual de la Juven tud  estudiosa.

D. F .  M. A m ad o ......................................................
la Iglesia de España . D. Alejandro Gómez R anera ................................ Trozos escogidos de los mejores hablistas

Compendio de la historia general de la Igle castellanos.
s i a , traducida  y aum entada . D. Alejandro Gómez R a n e ra ............................... Historia de España.

Proelectiones Theologicae de Joanes Persone. D. Alejandro Gómez R a n e ra . ........................... Manual de Historia universal.
D. Alejandro Gómez R anera ............................. Elementos do Historia y Cronología.

JURISPRUDENCIA. D. Juan  Gali............................................................. Epítome de varias lecciones de Gramática la

D. Tomas María Vizmnnos y D. Cirilo A lva - D. Luis de Mata y Araujo .................................
tina.

Gramática latina.
rez M ar t ín e z . ........................................................ Comentarios del Código penal. D. Luis de Mata y Araujo................................. Gramática castellana.

D. Nicolás de Paso y Delgado y  D. Bernar D. Luis de Mala y Araujo .................................. Elementos de Retórica v Poética.
do de Toro y Moya.......................................... Nociones del Derecho penal españr i .  

Anlicarion n ráefici del Código nenal de E s ■»
D. Luis de Mata y A rau jo .................................................................... Lecciones de Literatura.

f) Tose Antonio Elias ! 4. p m A i i f  a c  / ( ¿v  T n o i  ' ' u  n n r  R n n A i l

p aña .
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de Armenclariz.
Gramática latina.

D. Francisco Perez de A n a y a .......................................................
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Lecciones y modelos de Elocuencia forense.
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D. Francisco Miras.................................................. Gramática latina.
D. José Larda  y G ab a id ó .................................. Las leves civiles en su oslado natural. D. Pedro Miguel F e rn an d ez ...............................

D. José Rodríguez de F raga ...............................
Gramática elemental latina.

D Pedro Sainz de A n d in o . ........................ Elementos de Elocuencia forense.
Colección de Concordatos españoles. 
Elementos del Derecho mercantil  de España. 
Compendio de historia de las instituciones y

D José Gómez líermosilla Arte de hab lar  en prosa y verso. 
Compendio de Gramática castellana. 
Gramática de la lengua española y latina.

D. Eustoquio Laso.............................................. D. Braulio Alnezaga..............................................
D. José Antonio E l i a s . .......................................... P. Carrillo..................................................................

Derecho de la Monarquía española y de cada D. Miguel Avellano................................................ Gramática latina y castellana.
. uno de los reinos en que estuvo d iv id ida . D. Miguel Avellano............................................... Colección de AA. latinos.

D. José Piñol y R cgues ....................................... Gomentario académico y forense del célebre D. Juan  Miró............................................................ Curso elemental de Mitología.
jurisconsulto Amoldo Vinnio á los cuatro 
libros de las Instituciones imperiales de

D. Alfredo Adolfo C am us.................................... Retórica y Poética de Sánchez y Blair. Ano
tada.

Jusliniano. D. Jacinto Diaz........... ............................................. Lecciones de Literatura latina.
D. José I lu rreg u i.............................. ...................... Varias obras que ha publicado la sociedad D. Pablo P i f e r r e r . ................................................ Clásicos españoles.

de Abogados de que  es rep resen tan te . D. José Somoza y D. Julián Pelaez del Pozo. Curso elementel de Psicología y Lógica.
D. Nicolás Vicente Magan................................... Historia y definiciones del Derecho rom ano. D. Manuel Muñoz y G a rn ic a ...................... .. Manual de Lógica.
D. Joaquín Francisco Pacheco........................... Código penal concordado y comentado. D. Basilio G a rc ía ......... ........................................... Teoría del discurso ó elementos de Ideología.
U n abogado del colegio de esta co r te ........... Suplemento al Diccionario razonado de Le D. E d u a rd o  A. de B e s so n . ................................ La Lógica en cuadros sinópticos.

gislación y Jur isprudencia  de D. Joaquín D. Celestino Alonso................................................ Lecciones de Filosofía de Damiron.
Éscriche . D. Antonio Martínez del R om ero .................... Manual de Filosofía. Traducción.

D. Julián Pclaez del P o z o . ..................... ........................... T ra tado  teórico práctico de la organización, D. Cárlos Somoza ................ .................................. Compendio de Geografía general.
competencia y procedimientos en materias I>. Ju an  Antonio F e r r a te r ......... ........................ Atlas geográfico de Delamarche. Traducción.
contencioso-administrativas. D. Rafael V arg as ....................................................

D. Francisco B axeres ................... ........................
Curso elemental de Geografía. 
Compendio de Geografía.

MEDICINA. D. Juan de la Corte y R u a n o ........................... Manual de Geografía.
D. José Figueras y P e y . . . . . . . .V ..................... Lecciones de Geografía.

D. Miguel V illa lva .......................................................................... Aplicación de la filosofía médica de Montpe- 
ilicr al conocimiento y curación de la en

D. José Antonio R o c h a n o . ...................................
D. Lope G isb e r t ....................................................

Lecciones de Aritmética,
Elementos de Algebra de Bourdon.

ferm edad  variolosa que en el año de 1828 D. Fernando  Bocherini.................. ..................... Elementos de Matemáticas.
afligió á los habitanUs de la villa de Oro- D. Mariano Vallujo.................................................. Compendio de Matemáticas.

•
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D. Mariano V alR jo ................................................ Tratado elemental de Matemáticas.
D. Pedro  Miguel de Peiro y D. José Rt drigo: 
D. Juan Luciano de M urrie ta ...........................

Lía v tí»
Elementos de medicina y cirugía legal. 
Tratado de las enfermedades de la piel.

D. Agustín Gómez Santa  M aría ........................
D. Aeustin Gómez Santa María .........................
r v  n a  * i  n  , • *0 .

Tratado de Aritmética de Bourdon. Traducida. 
Algebra de Bourdon. Traducida.

D. Francisco Mercader y B e rn a l .......................
D. Luis Onis y Garrigolas y D. José Oriol 

F o r r e r a s .................................................................

Tratado elemental de quím ica-m édica . 

Varias obras de medicina que tienen p ub li -

D. Miguel Souns Bastez .......................  ...........
D. José Perez y D. Benito T am av o ..................
D. Antonio García Blanco......... “ ......................

Curso de Filosofía de Gerurez. T raducida . 
Curso de Química general.
Análisis filosófico de la escritura y lengua 

Hebrea.
D. Juan  Francisco S án chez ................................

L a u d a .

Manual de Anatomía general y descriptiva. D. Juan  C ortázar ....................................... ............. Tratado de Geometría esférica y  Topografía.
D. Nicolás A i f a r o . ................................................. E nferm edades cutáneas. D. Isaac Nuñez de A re n a s .................................. Curso de Filosofía y su historia de Tissot.m i -  J

Tratado de O ptalm ia, Catarata y Amaurosis, 
Traducida del francés. Montejo..................................... ...............

Iraduccion .
Astronomía física de Herchell. Traducción.

D. Ramón Sánchez y Merino............................

D. Aureliano Maestre de San Juan  y Don

Manual de Anatomía quirúrgica . T raducida  
del francés.

D. Joaquín Federico R iv e ra ................................
D. Antonio E lia s .....................................................
D. Juan  C ortada .....................................................

Curso elemental de Historia.
Atlas histórico de España. 
Lecciones de Historia de España.

Agustín R am írez ................................................ Tratado de Anatomía médico quirúrgica y to
pográfica. Traducida.

D. Antonio A lix ......................................................
D. Saturnino Gómez R om ero ..............................

Compendio de Historia general.
Curso elemental do Historia general de E s 

Anatomía quirúrgica y Cirugía experimental, 
escrita en francés por Mr. Malgaine. D. José Martínez de la R a s a , ...........................

D. Manuel María José de Galdo........................

paña.
Tratado de Historia natural.  
Manual de Historia natural.

FILOSOFIA Y SEGUNDA ENSEÑANZA.
D. Miguel Guitad y B u c h .................................... Cuadernos de Historia na tu ra l ,  por E w ard s  

y Comte. Traducción.

D. Salvador M estre ................................................. T ratado elemental de Religión y Moral.
D. Vicente Cutanda y D. Mariano del Amo.. Manual de Botánica descriptiva.

Nuevos elementos de Botánica y de FisiologíaD. Tomas Goretu ....................................................
D. José Alfonso C u evas ....................................... Curso elemental de Religión y Moral. vcjetal , por Aquiles Richard.
D. Jaime Balmes...................................................... La Religión al alcance de los niños. D. Genaro Morquecho y P a lm a ......................... Elementos de Física y Química.
D. Jaime Balmes........................ ............................. Filosofía elemental. Ediciones latina y cas D. Vicente Villaoz............................................ Tratado de part ida doble.

D. Ju an  Bautista Novillas....................................
tellana. D. Lorenzo A lem an i .............................................. Gramática francesa.

Lecciones de Religión y Moral. D. Salvador Constanzo.......................................... G ramática  italiana.
D. José Somoza........................................................ Elementos de Religión y Moral. D. Ramón Anglosell.............................................. Compendio de Historia universal.
D. Plácido O ro d ea ................................................. Elementos de Etica. D. Manuel González de F o n te ........................... Manual de Botánica.
D. Plácido Orodea .................................................. E lementos de Filosofía. D. Joaquín de Palacios v Rodríguez............... . Tratado elemental de Geografía astronómica.
D Plácido Orodea.................................................... Elementos de Psicología. D. Doroteo B a c h i l le r . . / . ..................................... Atlas geográfico.
D. Plácido O rodea................................ . ............. „ Manual práctico de Gramática y Retórica D. Matías Román Carbonell .............................. .. Lecciones de Filosofía moral.

castellanas. D. Julián González de Soto ................................. Corlo análisis de lengua latina.
D. Plácido Orodea......... ......................................... Manual de Gramática española. D. Benito García de los S an tos ....................... . Compendio de Historia natural. 

. Tratado de Psicología y Lógica.D. Plácido O rodea.................................................. Lecciones de Latinidad. D. Bartolomé B eato ..............................................

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro residente  de S. M. en Copenhague con fecha 
16 de Junio último comunica el siguiente aviso, que  se h a 
bía publicado en aquella capital.

A viso relativo á cuarentenas.

Haciendo el cólera asiático, según noticias oficiales, g ran 
des progresos en el interior de Alemania, y habiendo v u e l
to á aparecer  la epidemia en Hamburgo , serón considera
dos en adelante como contagiados lodos los puertos de Ale

mania. Los buques y pasajeros p ro c e d e n te s , asi de estos 
puertos como de los de F ran c ia ,  q ued arán  sujetos á las d is
posiciones contenidas en el edicto de 28 de Marzo do 1832.

Lo mismo se practicará  con respecto á los procedentes 
de Noruega desde el Cabo Norte hasta Luidesnas ,  de los 
puertos rusos del Báltico, de los del E lb a ,  de Bremen y de 
todos los puertos holandeses é ir landeses ,  sin que puedan  
aprovecharles las modificaciones establecidas en el aviso de 
esta Secretaría de 19 de Marzo del próximo pasado año. =  
Ministerio de Hacienda.— Sección de cuaren tenas 14 de Ju
nio de 1849.

PARTE N0 OFICIAL.

CORTES.

SENADO.
P r e s i d e n c i a  d r l  Sr. M a r q u e s  d e  M u u f l o r e s .

Sesión del dia  4 de Julio  de 1849.
So abrió á las dos con la lectura y aprobación del acta de la ante

rior. . . •    . . , ... ..



El Sr. Acebal y  A rra tia  ocupó la tribuna  y  leyó un voto p a rticu la r 
firm ado po r él mismo ace rca  del p ro y ec to  de ley de aranceles.

E l Sr. M arques de VILUM A: E ste voto particu lar form a p a rte  del 
d ic lám en  d e  la comisión. P o r consiguiente, no puede discutirse aquel hasta 
que  pasen tre s  dias de p resen tado , según prev iene el reglam ento.

E l Sr. PRESIDENTE: A ntes de que llegue el caso de discutirse este 
voto, pasarán  los tre s  dias del reglam ento y  aun mas.

El Sr. M arques de VILUMA: El reglam ento dice term inantem ente  que 
hasta  que hay an  tra scu rrid o  tre s  dias después de leido el dictám en de 
una  comisión sob re  un asunto g rav e , no se p o d rá  d iscutir. F orm ando el 
voto particu lar una p a rte  in tegrante de este d ictám en, se estaría fuera  del 
reglam ento  d iscutiéndole el viernes como está señalado.

El Sr. Secretario  M EDRANO: El voto particu lar esta y a  im preso y  se 
p o d rá  re p a r t ir  den tro  de pocas horas á los Sres. Senadores.

El Sr. PRESIDENTE: El reglam ento solo p rescribe  que m edien 48 ho
ra s  desde la lec tu ra  á la discusión de un dictám en. Yo pregunto  ahora  si 
rep a rtién d o se  e s te , como se re p a rtirá  d en tro  de tre s  ó cuatro  h o ras , no 
está cum plido lo que se dispone en aquel.

El Sr. M arques de VILUxMA: El a rt. 72 del reglam ento dice que los 
dictám enes sobre  asuntos g raves se re p a rtirán  dos dias antes de la discu
sión. El de que se tra ta  es im portantísim o, tan to  como que de él pende 
la suerte  de m uchas familias. No creo  que se está por lo tanto en el caso 
de  p rec ip ita r una discusión de esta tra scen d en c ia , y  pido que se guarde 
la le tra  y  espíritu  del reglam ento.

El Sr. PRESIDENTE': R epartiéndose den tro  de pocas horas este  voto 
p a rtic u la r á los Sres. S e n a d o re s , se está dentro  del reglam ento d iscutién
dolo el v iernes.

El Sr. GISPERT: Convengo en que se está d en tro  del reglam ento si 
se re p a rte  el voto particu lar en todo el dia de h o y ; pero  esto no d estru 
y e  las razones de im portancia que ha alegado el Sr. M arques de Yiluma 
p a ra  que se cam ine en este asunto con la m ay o r calma r sin p rec ip i
tación.

El Sr. PRESID EN TE: Insisto en que se está  den tro  del reglam ento si 
re p a rtien d o  hoy el voto se discute el dictám en el viernes como está seña
lado : sin em bargo, se consultará al Senado si quiere que se aplace la dis
cusión para  el sábado.

El Sr. MAZARREDO: Como Presidente de la Comisión de aranceles, 
no  tengo el m enor inconveniente en que se aplace la d iscusión 'para  cuán
do  el Senado lo tenga por conveniente; pero  debo m anifestar que si no se 
dio ay e r  cuenta del voio particu lar como se dio del dictám en de la m ayo
r ía , fue porque aquel no Citaba formulado; y  porque la comisión deseando 
q ue  el Senado tuviera  tiempo pa ra  hacerse cargo de un dictám en tan im
po rtan te  como el de que se tra ta , no quiso re tra sar un momento su p re 
sentación.

El Sr. M arques de VILUMA: El Senado observará  que la comisión 
solo ha dado al Sr. Acebal y A rratia 34 horas para  form ular su v o to , y 
que al leer a y er el dictám en no habla en el Senado suficiente núm ero  de 
Sres. Senadores. Esto prueba la precip itación  con que se quiero que pase 
este asu n to , que parece se huye la discusión y  que se tra ta  de a tro p e 
lla rle , haciendo que pase como por una cancillería un asunto en que se 
com prom eten  los in tereses mas g raves del Estado. Si alguno desea esto, 
sob re  él recae rá  toda la responsabilidad.

El Sr. MAZARREDO: Dice el Sr. M arques de Viluma que la comisión 
solo dejó 24 horas al Sr. Acebal y A rra tia  pa ra  form ular su vo to : ¿pues  
qu é  no sabe el Sr. M arques de Viluma que el Sr. Acebal ha tenido el mis
m o tiem po que los dem as individuos de la comisión pora poder red ac tar 
su d ic tám en? Apelo al mismo Sr. Acebal p a ra  que manifieste si no es c ie r
to  cuanto dejo expuesto. La comisión reconoce la im portancia del asunto, 
y  ruego al Sr. M arques que no haga la injusticia á ninguno de sus indi
viduos de q u e re r que se a tropelle la discusión.

El Sr. ACEBAL Y A/ÍRATIA: Solo tengo que m anifestar que habien
do p regun tado  ay e r ta rd e  al Sr. M azarredo si iban á p resen ta r a y e r su 
d ic tám en , y  contestádom e que sí, d ije que yo tam bién p resen taría  mi 
voto  p a rticu la r, y  con la venia del Sr. P residente me re tiré  á mi casa , en 
la cual me he ocupado hasta esta m añana en red a c ta r el voto particu lar, 
cuyas pruebas estoy  acabando de co rreg ir.

El Sr. Conde de BALMASEDA: Parece que el Sr. M arques de Viluma 
como que hace un cargo á la m ayoría de la comisión por la m archa que 
lleva este negocio; y si asi e s ,  el cargo es injusto, po rque  no es la m a
y o ría  de la comisión la que señala el plazo de las discusiones. Convenidos 
sus individuos en el dictám en que hablan de d a r ,  este se extendió y se 
p resen tó  al Senado sin faltar en nada á la dignidad de este C uerpo ni á 
la  del au to r del voto p a rticu la r, con cuya am istad me honro.

El Sr. M arques de VILUMA: Yo solo he reclam ado el cum plim iento 
de lo que p rev iene  un artícu lo  del reg lam ento , y no es mia la culpa de 
to d o  lo que se ha dicho en la discusión que se ha entablado después , la 
cual me hace v e r una cosa de la que no tenia sino una sospecha, á saber: 
que hay  p rem u ra  respecto  á una discusión sum am ente grave y  de  inm en
sa trascendencia. Si resulta  pues de esto algún cargo es el de q u e re r  lle
v a r  á cabo esta cuestión con p rem ura . P rem u ra  tiene la comisión puesto  
que ay e r  dió su dictám en y  a y e r  mismo vino á p resen tarlo  y  leerlo cuan
do no habia suficiente núm ero  de Sres. Senadores p a ra  e sta r en sesión. 
P rem u ra  tiene la m esa cuando perm itió  la lectu ra  de un dictám en tan im
p o rta n te  sin que hubiera p resen tes los Senadores que  el reglam ento exige, 
y  p rem u ra  tiene tam bién el Sr. Acebal y  A rra tia , una vez que su voto 
pa rticu la r puede decirse  que aun no está concluido. La p rem ura  pues de
ja  de ser pa ra  m í una suposición, p o rq u e  la veo en realidad. Se d irá , sí, 
que hab rá  discusión ámplia, y  apenas hayan  hablado tre s  en contra  y  tre s  
en p ro  se preguntará  al Senado si el asunto está discutido. Concluyo insis
tiendo con el reglam ento que la discusión se señale para el sábado.

El Sr. MON, M inistro de H acienda: El Senado ex trañ a rá  que me le
van te  á usar de la palabra  en una cuestión puram ente  reg lam en taria , y 
a ce rca  de la cual el Senado es el único Juez. No he pedido la palabra  sino 
p o rq u e  m e duele oir á un Sr. Senador decir que hay p rem u ra  p a ra  e n tra r 
en la discusión de aranceles por p a rte  de la com isión, de la m esa y  de 
los que están in teresados en llevar á cabo esta discusión. Esto dicho asi y  
dejado pasar sin co rre c tiv o , refluiría en desc iéd ito  de la ley. No h a y , se
ñ o re s , esa p re m u ra , ni puede hacerse ese cargo po r nad ie , m ientras no 
se salga de la m archa de la discusión, de los límites que fija el reglam en- 
to ,  ¿y. m arca po r ven tu ra  el reglam ento cuántos dias ha d e ’ ta rd a r  úna 
com isión en d a r  su d ictám en sobro un p royec to  im portantísim o sometido 
á  su exám en? ¿P u es  cómo decir que hay p re m u ra ?  Muy notable es lo 
que pasa aqui. El lunes de la sem ana pasada fue p resen tado  el p royec to  
al Senado, el m iércoles fui convocado po r la comisión h o m b rad a ''p a ra  
exam inarle, asistí, y no viendo al Sr. Acebal y  A rra tia  p regun té  po r S. S. 
y  m e d ijeron que estaba ocupado en o tro  a sun to : sim em bargo, an tes de 
term inaraqiiella*  sesión llegó este Sr. Senador y  tomó p a rte  en"la cuestión. 
Yo debo decir en honor de la v e rd ad  y en obsequio de mi pais que ad 
qu irí el íntim o convencim iento de que el Sr. A cebal y  A rra tia  estaba con
form e con el p ro y ec to , según venia del Congreso. Solo hizo S. S. una p re 
gunta acerca  de una disposición de la ley. Pasó la comisión el jueves, 
v ie rnes y  sábado exam inando el expediente". El dom ingo se me avisó de 
p a rte  de la comisión diciendo que si podía co n cu rrir  el lunes para  en te 
ra rm e  del dictám en y  ver si estábam os conform es, sin que se me d ijera 
una pa lab ra  de voto particu lar. Y para  que se vea cuán injusto es el c a r
go de p re m u ra , yo contesté á la comisión diciendo que una ocupación 
im portan te  no me perm itía  co n cu rrir el dia señalado , sino al siguiente: 
nos reunim os en efecto y  se acordó ex ten d er el d ic tá m en , con el cuai 
declaro que el Sr. Acebal y  A rra tia  estaba conform e. (El Sr. Acebal v A r
ra tia  hace un signo negativo.'; Tal debia yo  c re e r  y  todos al ver qué S. S. 
cada dijo en con tra  ni habló una pa labra  de voto particu lar. Esto en cuan
to al cargo de p rem u ra  que se m e ha hecho.

P ero  ha habido en el debate suscitado hoy un incidente notable. Ha 
dicho el Sr. M arques de Viluma que ay e r  no pudo leerse el dictám en de 
la com isión p o r no haber el suficiente "número de Sres. Senadores pa ra  ce
leb ra r sesión. Este es m uy  g rav e , señores. ¿Pues qué se a trev e rá  nadie á 
p ro te s ta r  de  la legalidad de todo lo relativo  á las sesiones m ientras esten 
ab ie rta s, m ientras el Sr. P res iden te  no levante la sesión, p ronunciando la 
fórmula que el reglam ento prev iene? ¿Se dirá que no es válido tai ó cual 
hecho, tal ó cual acto porque  en el m om ento de o cu rrir no habia en el sa
lón el núm ero suficiente de Senadores? ¡Cuidado, señores, q u e d e  aqui sa
len las leyes! Todo S enador está ea su derecho dirigiéndose a l P residente  
adv irtiéndo le  sino hay bástanles Senadores p a ra  ce leb rar sesión; pero  na
d ie  debe po n er en duda la validez de lo hecho m e n tras  oslé ab ierta  la 
sesión.

El Sr. M arques de VILUMA: Vuelvo á decir que y o  no hago cargos 
á nadie p o r mas que eilos se desprendan  de la discusión: yo solo deseo, 
conform e con el reg lam ento , que se señale pa ra  el sábado la discusión 
del dictám en de que form a p a rte  el im p o rtan te  voto particu lar que se lia 
leido hoy.

El Sr. PRESID EN TE: Aun me cum ple d a r una contestación al señor 
M arques de Viluma que me ha tra tad o  con alguna dureza. Yo solo sin es
tímulo alguno, sin coacción de ninguna especie , y  sin deseo de p recip ita
r o n ,  que nunca he ten ido , señalé p a ra  el v iernes la discusión de a rance 
les sin salir de los límites del reg lam ento: sabia que el voto particu lar del 
Sr. A cebal y  A rra tia  lo leería hoy y  se re p a rtir ía  p o rque  estaban im pri
miéndolo. No ha habido pues p recip itación , si bien  hay el deseo de ab re 
viar algo atend iendo  á ¡o fuerte  de la estación v  á los achaques de mu
chos Sres. Senadores. Pero  p rescindiendo de esto ¿ c ree  de buena fe el se
ñor M arques de Viluma que el re tra s a r  10 ó 4 8 horas la discusión hará 
v a ria r de opinión á ninguno de los Sres. S enadores?  ¿P ues qué no estará  
ya form ada esta opinión después de ia larga discusión habida en el Con
g reso?  En fin , lo que m e in teresa  es que quede consignado que al seña
lar p a ra  el v iernes la discusión de los aranceles he estado den tro  del r e 
glam ento.

Se pfegimta al Senado si repartiéndose en el dia de boy el voto par»

ticuiar uei s r .  Acebal y A rra tia , em pezará la discusión del dictám en de 
la comisión el v iernes según se habia señalado, decidiendo este que n o , y  
que la discusión em piece el sábado.

Continúa la discusión pendiente.
El Sr. MIQUEL POLO: S eñores, la cuestión que ocupa al Senado ace r

ca del fe rro -carril de M adrid á A ranjuez debe e x a m in a re  únicam ente bajo 
el aspecto de su utilidad como operación m ercantil, ó lo que es lo mismo, 
bajo el aspecto de los gastos que ha de o rig iuar, y de los beneficios que 
se re p o rta rán  concluido que sea el camino. El Senado se convencerá de 
la* pocas u lildades que este cam ino da rá  á sus accionistas al sab'U’ que la 
causa única y  exclusiva de no haberse  continuado po r las em presas que se 
hallaban á su fren te , no ha sido o tra  que las poquísimas utilidades que iban 
á re p o rta r  los em presarios de los capitales en él invertidos; pues debe c o 
nocer el Senado que si o tra  cosa fu e ra , que si los capitalistas tuviesen  la 
esperanza de sacar un regular Ín teres de sus capitales, seguram ente  no se 
hubiesen re tirado  de esta em presa , siendo los prim eros que lo han hecho 
los ex trangeros. Conviene que sepa el Senado que este cam ino según el 
plan adoptado que hay que seguir y a  hasta su conclusión, sale m uy caro  
com parativam ente  con los dem as cam inos de esta clase construidos en 
o tros países: conviene que sepa  el Senado que según los cálculos mas 
aproxim ados de las utilidades que da rá  este cam ino serán  á lo m as un 3 
po r 100 del capital invertido , po r lo cual los em presarios v ieron  que ha
bían com etido un grande e r ro r  al em prender esta o b ra , y po r eso la han 
abandonado : pues b ien , señores, si esto sucede ¿cómo vamos á au to rizar 
al Gobierno para que dé ese 6 p o r 100 á estos em presarios, concluyendo 
en su defecto el cam ino por cuenta del Estado? Los mismos inconvenientes 
que hay p a ra la s  em presas p a rticu la res, los hay  pa ra  el Estado, que no 
debe em plear capitales tan c recidos en obras de tan poca utilidad; cuando 
hay tantos que p u eden  e m p ren d erse , que darían resultados m ucho mas 
ventajosos. P o r lo tan to  lo que en mi concepto debe hacerse  p o r el Go
bierno  es de ja r las cosas en el estado en que se bailan, hasta que m ejoran
do los tiempos haya alguna em presa  que quiera continuar la obra. En 
cuanto á los 25 millones de que e l Gobierno ha salido g a ra n te , lo que de
be hacerse  igualm ente es que los accionistas abonen al Banco ó al Gobier
no las diferencias en tre  el valor de las acciones y las cantidades p o r que 
fueron hipotecadas,

Creo haber dem ostrado que lo mas conveniente e ra  re tira r este p ro 
yecto  de ley , y si el Gobierno no lo re tira se , que el Senado no lo a p ro 
bara  , sin que ésto sea oponerm e á que se adopten cuantas m edidas sean 
en beneficio del pais, pues siem pre he sido el prim ero  en a p ro b a r cuan
tas he considerado de utilidad  p ú b lic a ; pero  esto lo hago respec to  á los 
objetos de utilidad segura y  positiva , mas no respecto  al de que nos ocu
pam os p o r las razones que dejo manifestadas.

El Sr. MON, M inistro de H acienda: S e ñ o re s , solo me levanto pa ra  
m anifestar en b reves palabras que el Sr. Miquel Polo ha aducido muchas 
razones sin haber p robado  nada con tra  el p ro y e c to , pues creo  que S. S. 
no ha tra tad o  la cuestión con el com pleto convencim iento de sus p o rm e
no res : es el caso que en su tiem po se invitó al Banco por los em presarios 
p a ra  que adelantase  algunas cantidades bajo la garan tía  del camino de 
h ie rro : en este e stad o , ál e n tra r  yo  en el M inisterio me encon tré  con que 
existia una reclam ación dei Banco que no pude  m enos de a te n d e r , y re s 
pecto á la cual faliaron después los T ribunales que se devolviese al Banco 
la cantidad que anticipó.

En tal estado el Gobierno no ha podido desen tenderse  ahora de que 
el accionista principal no tiene hoy mas garantía que el mismo cam ino he
cho , si bien el Senado puede es ta r seguro de que al ap ro b ar la m edida 
que se propone no prejuzga de ningún m odo la cuestión que com pete á 
los T ribunales; pero  seguram ente convendrá  el Senado en que la p ruden 
cia aconseja que se p ro te ja  esta obra  para  que pueda garan tirse  el Banco, 
y pa ra  los dem as fines convenientes de utilidad g e n e ra l; de m anera que el 
Gobierno no p ropone  la decisión d  • este asunto, y  sí solo que se le au to 
rice  para  p lan tear los medios posib les, á fin de que esla cantidad  no se 
p ie rd a : por eso el Gobierno ha dejado pasar mucho tiem po espe rando  que 
se con íiim ara  la acción d irecta del Banco con tra  el d eudor ; y  estando 
próxim a po r o tra  p a rte  la term inación de la legislatura, el Gobierno se 
p resen ta  al Senado como se p resen tó  al Congreso pidiendo que se le au - 
rice  p a ra  que haga lo posible, á fin de que el camino no se p ie rd a , y el 
Banco pueda ser re in te g ra d o : lo que pide el Gobierno es autorización para  
que en el caso que lo c rea  conveniente  haga productivos los desem bolsos 
hechos.

Se ha dicho aqui que ese camino p o d rá  l egar á ob tener un 3 po r 100 
de u tilidad, y  e sto , en vez de justificar las razones de los que han habla
do en con tra  del p ro y ec to , sirve  p recisam ente  para  ab onarles, pues que 
supone un capital existente cuyos p roductos pueden llegar á ser m ayores, 
y  en todo caso vale mas ob tener una u tid ad , aunque sea co rta , que el que 
las utilidades y el capital se p ierdan perdiéndose las obras hechas, y  que 
se p ie rd a  tam bién el capital adelantado p o r el Banco.

El Sr. M arques de PEÑAFLORIDA, rectificando: Sobre los millones 
adelantados po r el B anco, vendrá  luego después ei im porte  del 6 por 100 
de las can tidades invertidas en las o b ra s ; de m anera que po r un resultado 
m uy en lon tananza , el Gobierno se va á p e rju d ica r en 25 millones, y mas 
en la r e n t a , resu ltando  de todo que este puede  llam arse un mal negoc.o, 
que trae rá  desde luego la pérd ida  positiva , con la mira de un reembolso,’ 
cuando m enos muy prob lem ático , allá en su d ia : asi com prendo yo este 
a su n to , que acaso bajo o tras condiciones y o tras bases, p ud iera  ser v en 
ta jo so  á todos.

El Sr. MON, M inistro de H acienda: El Gobierno de lo que tra ta  es de 
v e r cómo se re in teg ra  el Banco de las can tidades que ha ad elan tado , y  
de cómo se p ro p o rc io n a , si es posible, la conclusión de e>ta obra  ú r. 
¿C ree  el Sr M arques que dejando  d esap arece r el cam ino, hay medio de 
que se re in tegre  el B anco? El Gobierno cree  que no; y c ree  que el m odo 
de que todos queden b ien , es llegando á hacer p roductivas las obras em
pezadas. Y no sirve p ronostica r que eMe cam ino no llegará á p ro d u c ir 
nada. ¿E n  qué puede nadie fundarse, pa ra  a seg u ra r tal cosa?

Pero  lo rep ito : aqui no se tra ta -a h o ra  sino de au to riza r al Gobierno 
para  que saque el partido  pos.ble del capital invertido . A dem as, señores, 
si ha de a te n d erse , como tenem os el deber y  la precisión de h ace r, ai 
fom ento de la agricultura y  el com ercio de nuestra  nación , como se atien
de al de las dem as, singularm ente en F ranc ia , en Ing la te rra  y  en la Bél
gica, hoy ta n f e lz  á causa de sus cam inos de h ie rro , necesario  y  debido 
es que el Gobierno dé impulso á estas em presas: p o r v en tu ra , ¿ p u d ié ra 
m os decir que no necesitam os los m edios de com unicación y  tra sp o rte  
pa ra  dar salida á nuestros fru to s?  ¿Y  quién puede hacer esto con tanta 
probab ilidad  de buen  éxito como el G obierno?

Yo me adm iro de <ómo se quiere que como po r en can to , p o r mila
g ro , se hagan una porción  de cosas de que estam os necesitados hasta el 
punto  de no p o d er p a sa r sin ellas; de cosas que haciéndolas el Gob ernó 
proporciona un g ran  bien al pais, de cosas en extrem o útiles, pero  pa ra  lo 
que el Gobierno necesita e l.apoyó  de la represen tac ión  nacional.

Concluiré rep itiendo  que po r este p royec to  solo pide el Gobierno 
una autorización p a ra  que en el caso que lo crea  conveniente haga lo 
que estime oportuno pa ra  sacar partido  de ese capital adelantado, asi co
mo en beneficio del pais; pues en la feliz term inación de esta obra e-tá 
in teresado  el pais, el G o b ie rn o , el Banco y  el T esoro  público.

El Sr. MIQUEL POLO rectifica.
El Sr. SA N iILLA N : El Sr. M inistro de H acienda ha planteado ya  es

ta cuestión de un m odo tan  sencillo que poco habrá  ya  que decir sobre  
este particu lar. Existe un com prom iso de  p a rte  del G obierno, acerca  del 
cual no se tra ta  ahora de d ec id ir , porque el Gobierno no puede  de jar de 
acep ta rle , sino que se tra ta  de los medios mas oportunos de llevarle adelante.

Yo convengo con el Sr. Miquel Polo en que la em presa actual del fe r- 
ro -c a ir i l  do A ianjuez tal vez no pueda reco n stitu irse : c reo  m as, que asi 
como es posible que se form e o tra , puede  suceder que no se fo rm e, en 
cuyo caso ten d rá  el Gobierno que hacer uso de la au torización que se le 
concede con este objeto. P ero  el Sr. Miquel Polo al calcular los beneficios 
de esa obra se ha limitado solo á la p a rte  m ercantil, sin ten e r en cuenta 
o tras m uchas ven ta jas , porque  ya nadie d uda  que los cam inos de h ierro  
son una do las p rim eras necesidades de Ir m oderna  civilización, y que las 
naciones que no los tienen se hallan en una posición sum am ente desven ta 
josa pa ra  su com ercio y o tras muchas cosas. Preciso  es pues e m p e z a r , y 
puesto que ya tenem os un princip io , nada m as n a tu ra l ni nada mas ven
tajoso que ap rovechar esa oportunidad.

El Sr. CALDERON COLLANTES: No habia pensado  hablar mas en esta 
discusión, pero  el Sr. M inistro de H acienda ha reco rdado  un hecho que 
da nuevo aspecto á la cuestión , y  me hace tom ar nuevam ente  la palabra. 
Este hecho se reduce á una orden de un Sr. M inistro para  que adm itiera 
ei banco en garantías de cualquier em préstito  los pagarés oue se p re sen 
tasen bajo las garantías de las acciones del cam ino de' h ierro  de A ranjuez 
y p o r la cual el Banco adm itió pagarés por 25 millones de reales, dicien
do el &r. M inistro que el pais tiene ¡a responsabilidad  de pagar su im por
te a taita de las personas que lo suscribieron.

\ o  creo  que esta es una cuestión g rave  que no debe traza rse  inciden
talm ente, y creo  que el razonam iento del Sr. M inistro de Hacienda en e^ta 
p a rte  flaquea en teram ente  por su base. En efecto, señ o res , ¿cóm o se p re 
sen ta  un p ro y ec to  de ley conteniendo tre s  disposiciones, de las cuales no 
se sabe si sera  alguna realizable, puesto que ni sabem os si podra  continuar 
las obras la antigua em p re sa , si se fo rm ará o tra  nueva, ó se tend rán  aue 
hacer las obras del fe rro -c a r r il?  4

Por o tra  pa rte  ¿dónde  están los com proban tes de esos 25 millones 
que ha c am b ad o  el Banco p o r p ag arés , ni quién asegura que la cantidad 
que hayan de invertirse  nuevam ente en las obras dé resu ltados positivos? 
En esto debe hacerse lo que los p a rticu la res, que uo rep a ran  nunca una 
finca como su reparación  no ofrezca sus resultados convenientes: p o r eso 
los que creem os que el cam ino no ha de producir, no podem os votar en 
favor de este proyecto de ley.

El Sr. M ON , M inistro de H acienda: No tra to  mas qne  de  h ace r algu
nas ligeras aclaraciones. Es un hecho , seño res , que  p o r una Real ó rd e n  se 
facultó al Banco para  que pudiese d a r esas sum as, y que en v irtu d  de la 
garantía que le daba el Gobierno dió 25 millones: ahora  el Banco está p e r
siguiendo á los a c ree d o re s , y  tal vez no pueda co b ra r de ellos; pero  de 
todos m odos aqui no se decide si esto  lo ha de pagar ó no el Gobierno: 
esta cuestión no se resuelve en este p royec to ,

Tam bién ha dicho el Sr. C alderón Collantes que p o r qué no traem os 
aqui una noticia detallada de las utilidades que han de p ro d u c ir de esta 
em presa ; pero  esto es sum am ente d ficil : unos dicen que se p erderá , 
o tros que se ganará poco, y  o tro s  que mu- lio.

Otro de los puntos en que no estoy  de acuerdo  con el Sr. C alderón 
Collantes es en sus teorías económ icas, p o rq u e  no es de m odo alguno p o 
sible el conform arse  con la consecuencia que saca del ejem plo que  ha 
citado.

El Sr. M arques de VILUMA: S iento , seño res, que no esté  p re sen te  el 
Sr. M inistro de Obras públicas, po rq u e  el Senado rec o rd a rá  que nos dijo 
ay e r  que al vo tar este p ro y ec to  se autorizaba al Gobierno á pagar esos 25 
millones, y  hoy nos dice que no el Sr. M inistro de H acienda, lo c u a le s  una 
contradicción  m uy lastim osa en que no debia in c u rrirse , p uesto  que a 
p re sen ta r un p ro y ec to  debia hab er mas uniform idad de ideas y mas cla
ridad  para  que todos supiéram os lo que Íbamos á vo tar. Yo creo  que si se 
decid iera p rim ero  si se habían de pagar ó no los 25 millones y se aco r
dara  que no , de seguro se negaría la aprobación  al resto  del p ro y ec to .

El S r. M O N , (Ministro de H acie n d a : lía  em pezado el Sr. M arques de 
Viluma diciendo que yo me con tradecía  en el d iscu rso  que pronunciaba, 
y  tam bién en lo dicho ay er p o r el Sr. M inistro de O bras públicas. El se
ñor M arques en el tiem po que me conoce sabe m uy bien que jam as m e he 
puesto en con trad icción , ni tam poco ah o ra , y m ucho m enos con el señor 
Bravo Murillo.

Señores, ¿ q u é  va á vo tar el Senado en este m om en to?  V a á v o ta r 
una ley cuya redacción  es la siguiente: (lee.) AI vo tarla  no c rea  el Senado 
que tenga relación con la cuestión de pago las condiciones del Banco, 
porque p a ra  nada en tra  esto. El Gobierno ha tra ído  á los C uerpos colegis
lado res el p royecto , porque ocurrió  un hecho, cual es el de la Real ó rd en  
que se ha c itado ; pero  de esto á decir que va envuelta  la cuestión del ca- 
m .no de h ie rro , hay diferencia.

Yo he dicho que los tribunales en tendían en el asunto y  que p e rse 
guían á los accionistas pa ra  que desem bolsasen, y  cuando los tribunales ha
yan fallado, en tonces se pod rá  reconven ir al M inistro si ha abusado  de su 
poder. De consiguiente no desfigurem os los hechos, no entrem os en una 
porción  de cosas que á nada conducen , pues ya he dicho que en lo que 
vota el Senado nada se prejuzga.

Dice el Sr. M arques que es m oda la de d iscutir por au to rizaciones; ha 
hecho en esto una especie de censu ra  com o la de hoy cuando la p rem ura . 
Señores, la autorización es po rque  no está decidida la cuestión de la re s 
ponsab ilidad , y po r eso el Gobierno pide al Senado lo que se consigna en 
la ley.

El Sr. M arques de VILUMA : No es exacto como el Sr. M inistro de 
Hacienda ha supuesto  que yo fuese en la comisión del Banco de Fom ento 
para  gestionar cosa alguna en favor de dicho estab lec im ien to ; todo al con
tra rio : iba con aquella comisión como P residen te  de la Ju n ta  consulliva; 
pero  lejos de ap o y ar la p re tensión  que llevaba fundada en que tenia los 
m edios necesarios para  cum plir sus obligaciones, m anifesté que en mi con
cepto no los tenia. El Sr. M iñbtro  de Obras públicas sabe m uy bien cuáles 
fueron mis opiniones en este p a r tic u la r ; p résen le  e s tá , y estoy  segu ro  quo 
no me desm entirá.

El Sr. MON, M inistro de H acienda: Yo no he dicho que S. S. com o 
P res id en te  de la Jun ta  de fom ento tuviese p a rte  en la con tra ta  de los azo
gues, sino que habia gestionado en favor de aquel establecim iento , y que 
en su v irtu d  se habia rescindido la c o n tra ta , aplicándose los 30 millones 
del Banco á cam inos. En cuanto á lo que S. S. ha dicho sob re  la elatdicidad 
de mis opiniones, le d iré  que siem pre he conservado  la m ism a como Mi
n istro  y corno D iputado. Tam poco he llamado excén trico  á S. S . , sino quo 
he sostenido la doc trina  de em inentes publicistas de que el aislam iento no  
es bueno en eslos tiem pos.

El Sr. BRAVO MURILLO, M inistro de C om ercio , Instrucción  y  O bras 
públicas: El S r. M arques de Viluma ha invocado mi testim onio , y  á pesa r 
de que no necesita pues que el Senado dé fe á sus palabras, debo decir 
que es exacto cuanto ha dicho S. S . ; pero  que no lo es m enos lo que ha 
dicho el Sr. M inistro de Hacienda. In terpelándom e a y e r  S. S. sob re  si las 
garantías concedidas po r el G obierno se harían en favor de particu lares, 
d ije que en la cuestión a b strac ta  se necesitaba autorización de las C órtes, 
pero  que en la cuestión actual cre ia  conveniente que el Gobierno re c o n o 
ciese esa responsabilidad  en favor del Banco de San F e rn a n d o , y  al d e c ir  
esto no podía m enos de  aco rdarm e de las gestiones hechas p o r S. S. en 
favor del banco del Fom ento; p e ro  sin hablar nada de esto. Al v o lv e r 
ahora de despachar con S. M. he oido que  se tra tab a  de esta  c u e s tió n , y  
debo ocuparm e de ella. S. S . , como P residen te  de la Jun ta  in spec to ra  de 
F om ento , hizo proposiciones á nom bre del Banco en los M inisterios de 
Hacienda y de C om ercio pa ra  que continuase p o r el Banco la con tra ta  del 
azogue, y que todo lo que el Gobierno debia rec ib ir po r los azogues se 
inv irtiese  en la construcción de cam inos, lo que se acordó.

El G obierno , seño res , rescindió  el con tra to  de los azogues sin p e rju i
cio alguno del B anco, y  en esto se p e rd ió  mas que todo lo que pud iera  
p e rd e rse  en el pago de esos 25 millones del B anco, p o rq u e  perd ió  anual
m ente toda la diferencia que va de 50 á 60 pesos el quin ta l á 86 que de
bia pagar el Banco de Fom ento , y confieso que al hacer esto  fue de mu
cho peso para  m í la opinión del Sr. M arques de Viluma.

El Sr. M arques de VILUMA: Y o, señ o res , no he estado m as que dos 
veces en las S ecre ta rías, y recuerdo  que hubo m uchas mas conferencias, 
á las que no asistí. El con tra to  no se rescindió po r respeto  á mi persona, 
sino porque asi er a p rec iso , puesto que no podia el Banco cum plir c« n él, 
y el Gobierno habia dado el p rim er paso en vago en ese negocio , no ex i
giendo del Banco todo lo que debia exigir. Yo no tuve noticia alguna de 
estos, hasta que cam ó un escándalo en M ad rid , y cuando  supe que el 
Banco hacia cosas que no debían hacerse , me re tir é ;  y no olvido que ju 
gando en p rim era  línea la reputación del Sr. M inistro de O bras públicas se 
contenió y dió p o r satisfecho con mi opinión; a>i que m uy lejos estaba yo 
de e sp e ra r que p o r sostener una contradicción  en que S. S. ha incu rrido  
se tra jese  esta cuestión  al Senado.

R epito, señores, que no he dado lu g a rá  sem ejante cosa. Yo dejo to d o  
a la p rudencia  del Sr. M inistro sin am enaza , sin género  de re ticencia , 
porque en esa cuestión no po d rá  q u ed ar mal parado  S. S . ; pues era  ob
je to  de una calum nia, y  lo e ra  conmigo y le consolaba mi aseveración  pa
ra  e sta r tranquilo . No ex trañe  el Senado que haya  tom ado esta cuestión 
el giro que ha tom ado; yo  me defiendo, y í-S. SS. son los agresores.

■ El Sr. BRAVO MURILLO, Min s tro  de C om erc io , Instrucción y O bras 
publicas: Dice el Sr. M arques que he tenido el a trev im ien to  de m anifestar 
que p o r su influjo decid í la cue?tion de que se hace m érito . Yo he dicho 
la v e rd ad  que la so sten d ré  aqu i y en todas p a rte s  con docum entos públi
cos. \ o  he dicho que fue p a r te , y  no poca p a rte , S. S. p a ra  que yo, 
como uno de los individuos del G abinete, c o n trib u y e ra  á lo que p te ten d e  
el Sr. M arques de V ilum a; pero  de esto á d ecir que cediendo al influjo 
suyo resolví la cu es tió n , hay una notable dderencia. E sto , señ o res , he 
q u erid o  d e c ir , y estoy  seguro que asi lo habrá  en tend ido  el Senado. No sé 
cómo puede im putarm e S. S. tan ta  bajeza al decir que p o r su influjo cedí 
el sacrificar los in te reses del E stado ; eso seria una ba jeza , y seria  indig
no de una persona que se sentase en estos bancos.

El Sr. M arques de VILUMA : El Sr. M inistro de O bras públicas ha re 
bajado el cargo que me ha hecho, le ha a tenuado; yo en tend í que  S. S. 
había dicho que el Gobierno acc e d o  á esa petición p o r mi influencia; aho
ra S. S. dice que esto con tribuyó  en p a r te ,  de m odo que siem pre quedo 
agrav iado , y  necesito re p e tir  que yo  no hice sem ejante petición. Si firm é 
alguna exposición, he firm ado d o s , po rq u e  la p rim era  e ra  p a ra  ad q u irir 
esa c o n tra ta , y  la segunda seria  p a ra  su rescisión , pero  no tuve p a rte  al
guna en esas cosas secundarias.

El S r M arques de M IRAFLORES: Los hechos referidos p o r el señor 
M arques de \ilu m a  son sum am ente exactos , y aunque todos ellos son p o s
te rio res  á la época en que yo  fui P res id en te  de aquel establecim iento , me 
creo  sin em bargo en la necesidad de decir cuatro  palabras. No hace m u
chos días que habiéndose suscitado con troversias e n tre  el Banco de Fo
m ento y sus accionistas, solo po r e sta r im preso mi nom bre  com o P res i
den te  de la Jun ta  in spec to ra , tuve necesidad  de p re sen ta r al público una 
s é n e  exacta de todos los hechos. No m olestaré  al Senado refiriéndo la: en 
los periódicos se ha publicado bajo mi firma.

Quede pues consignado que ninguno de los asuntos que aqui se han 
tra tad o  lúe  de mi tiem po ; y que los an terio res  fueron á g en o s 'd e  la Jun ta  
inspectora  que yo  p re s id í; y que aunque ni mi opiuion, ni la del Sr. M i- 
n isiio  ele C om ercio , ni la del Sr. M arques de V ilum a p a rece  d e b e r  e s ta r 
su jetas a calificaciones de tal e spec ie , es un asunto tan  delicado, que 
apenas se pronuncia un n om bre  exige la pequeña rectificación que he te
nido el honor de  hacer.

El Sr VICEPRESIDENTE levanta la sesión á las seis y  m edia , seña
lando la sum iente J ’

O r d e n  d e l  d í a

para la sesión pública del jueves 5 de Julio de 1849. 
Continuación de la discusión pendiente sobre  e l p ro y ec to  de ley del 

ie rro -ca rr il de M adrid á A ranjuez, y del d ictám en de la co*mision m ista so
b re  pensión a Doña A ntonia O arrichena.


